
SUBSECRETARÍA.DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0121/11/15 FOLIO No.. 09/2015-01·99G 

SECRETAAfP..DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSO:S NA11JRAlES 

r-~~~~~~~~~--i 

VALIDO HASTA: 25 ÓE MAYO DE 2016. 

"2015, Año del GenerálíSimo José Maria MoreloS y Pavón" 
Con fundamento en_lo díspuesto en los Articulas 1º, 2'', 7", 19, 23, 24 y 28" de la Le'.y Federal de Sanidad Vegetal,' 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y -2º de 1a Le'y General de Desarrollo FOrestai"- Sustentable, 133 y_ 134 del Reglamento de la Ley General de Desarro!IO Forestal Sustentable, 3 

fraCcio~es I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

EXpedición de·I Certificado FitoSanitaÍio de lmpOrtación, se ·expide et presente Certifi'cado para los productos forestales descritos a continuació_n. 

x Definitiva LJ Temporal. De los productos o subproductos forestales LJ Maderable~-~ -No-Mad€rables---- -· __ -·-· 

Nombre o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS, S. DE R.L. DE C.V. ·' 
r-~~~~,--"-~~,..,..,.~~ 

•scripción del producto a importar: MUEBLES USADOS DE 

• .ilMBRE 

Fracción arancelaria: 9403.89.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de enlrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, Destino denlro del país: BAJA CALIFORNIA 
BC. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO.S UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION. OCULAR RIGUROSA. EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS .(SOLO .EN CASO DE DETECTAR LA PRESEN.CIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODÜCTO FUE TRATADO CONTRA PlAGAs'v ENFERMEDADES EN el PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DÉ LA REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ T0fy1ARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

. REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DIRECCIÓN GENERAL· DE GESTIÓN FORESTAL .Y DE SUELOS PARA SU DlAGN.ÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICOf 

. CORRESPONDIENTE. El ENV[b DE A DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA ó1SPERSIÓN ·be fÍlAGAS. 

. . AUTORIZACIÓN . . .· 

.-IRMA:. 

PUESTO: DIRECTOR DE SALU 

".CON FUNDAMENTO EN LO SPUESTO POR EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y EN CUMPLIMIENT 

A LA DE~IGNACIÓN COl'.'TE~·llDA ~N EL 'pFlc;:1q NÚ_M. o1s23; EN suPLEN.CIA POR ÁUSENCIA DEL DiRECTciR GEN,ERAL CE GESi'lóN FORESTAL y DE SUELOS • .; 

_En. la jefat.ura c:f~_Verificacióri .Sanif8ria Forestal en: · · 'j te-niendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se· encuentran libres d_e plagas. y enfermedades y han: cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superVisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado Como requisito para ·su importación. · 

Producto aplicado · ¡oósis. . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
. . 1 

. 
1 . 

·. NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
e 

27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERC:SADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




